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ZONAS TABABURRAS
En virtud de lo prescrito en la Ley. de 

Tabacos, frieron declaradas por el Ejecutivo 
zonna para el cultivo, del tabaco, fuera del- 
departamento de Copán, distrito de Gracias 
ypueblo de Naranjito, los términos muni
cipales de Danli y Jacaleapa. en El Paraíso 
y' Jufci caiga y Catacamas en O lancho,, por 
Saberse presentado cultivadores del número 
dé matyg prevenido por la ley. Cultivadas 
las respectivas vegas que se perdieron en 
¿arte, han suministrado con su cosecha en 
nao.y., otro departamento, apreciable canti
dad de especie, de buena calidad, que no 
Obstante son insuficientes para el surtido de 
las respectivas-secciones-administrativas,, han. 
contribuido al abastecimiento de.las tercenas 
$a mementos tan aflictivos para la renta que 
era preciso, agotada la especie de Copán, 
acudir al ex terio rp ed ir la hoja á los dSE. 
U U., de donde vino basta piara Olancho, con 
enormes gastos de trasporte. Los ensayos 
demuestran también la posibilidad de gene
ralizar con buen éxito en muchos de nues
tros departamentos que cuentan con ubérri
mos terrenos nn cultivo qne es por hoy 
patrimonio exclusivo del rico departamento 
de-Gopán. El Gobierno tomando en cuenta 
todo lo qne promete este importante Ramo 
agrícola, ha fondado en el año económico 
aetnal, con bastante costo, una Escuela 

tica para el cultivo de la planta en Co- 
á la qne irán alumnos de casi todos 

Vis departamentos para qne pueda generali
zara© su cultivo perfeccionado, mientras

llega la oportunidad para la  supresión del 
monopolio como se ha venido deseando des
de hace, algún tiempo, en vista de las- difi
cultades qne presenta sn conservación, con 
motivo del impulso expansivo de los intereses 
d e  loe productores. Este así, el día en- qne 
se logre la- ttesraonopofizació». del tabaco, 
será- de justo júbilo, tanto para , el- pueble] j, 
hoadnreño- en general y especialmente e l 
copaneeo, interesado más que ninguno cu
que desaparezcan las trabas restrictivas qne 
dificulta» la libertad, de lá industria, cesa» 
para el Gobierno qne ve en e l cultivo- y be, 
neficio dé la precioea'plenta. valiosísima in
dustria nacional.

Mas, para esto, habrá que cubrir con otros 
impuestos el vado que la falta de esta renta 
dejará en el presupuesto.

HONORA RIGS* Y  SUELDOS

Autorizando esta' clase de erogaciones se. 
encuentran- en el año económico los sigaien-- 
tes acuerdos de que no he hablado: 1.* el de 
20 de noviembre de 1895 que dispone el pa
go de honorarios, con cargo á las- rentas, al 
sefior Policarpo Pinel, como Receptor de 
Rentas de San Marcoe dé Colón, desde mar- 
izo dé 1894 á febrero siguiente, qne el Admi
nistrador de Cholnteca había dejado de pa
garle por no conocer la disposición qne auto
rizaba dicho gasto: 2.*'©1 de 6 de diciembre 
<de 95. qne fija un. sobresueldo de $ 10 al l.w 
escribiente dé la Administración de Copán 
por el excesivo trabajo, con motivo de la dis
tribución del tabaco qué aquella Administra- 
pión hace á toda la República, después' dé 
suprimida la Factoría; y  3.<* el dé 27 dé julio 
de 1890 que dispone pagar al señor ex-Mínis- 
tro de Gobernación Dr. don Jnan Angel 
Arias, soéldos como tal dorante sn viaje á EE. 
U U , por haber desempeñado en aquel país 
algunas comisiones del Gobierno.

TÍTULOS DE TERRENOS
Según se verá en el cuadro anexo, durante 

el año se han mandado compulsar ocho títu
los de tierra, en virtud de estar deteriorados 
los originales; se han aprobado treinta y tres 
expedientes de medida y de remedida, cuyos 
pormenores constan en el detalle.

Asimismo se autorizó por acuerdos espe
ciales á los señores Policarpo Ochoa y Docto
res don Fausto Dávila y don Adolfo Zúniga 
para obtener copia ó certificación autorizada 
por el Archivero nacional ó  nn Ministro .de fe,

de áügencias dé expedientes qne obran en el 
Archivo."

SOLICITUDES DENEGADAS
Varios son loé acuerdos dietados por el 

Ejecutivo en solicltúdés qne no ha podido 
atendér, ya porqué no tiene facultades lega
les para su. resolución, ya poique no ha en- 
contrado suficiente justicia en los fundamen
tos de las peticiones, ó bien por haberse soli
citado cosas qne se han encontrado impro
cedentes.

Merecen notarse: el’ de 8 dé noviembre de 
1895 en que se deniega al señor Celestino 
Padilla, ex-Réceptor dé San Antonio de[ 
Norte, la irresponsabilidad qñe solicitó por 
$ 90.33,-producto dé especies fiscales qne le 
hurtó el conductor con qnieñ los mandaba á 
la Administración; porque marca lá incon
veniencia, dél Decreto Legislativo de 20 de 
octubre dé 1893, en los casos én qne compro
bada, plenamente la irresponsabilidad dé nn 
empleado por pérdida debida á nn caso for
tuito, no pnedé librarse de ella sino despnés 
qne el Tribnnal de Cuentas tras dilatado tiem
po faHé las dél Administrador, en cuyas 
operaciones aparezcan éstas pérdidas, que
dando asi pendiente sn responsabilidad inde
finida con perjuicio de sos intereses y con 
notoria falta dé justicia.
: El de 18 dé julio de 1896 que deniega al 
ex-Administrador dé Rentas de Gracias don 
Rosa Mnñoz, la dispensa de pagar el alcance 
qne le resaltó al rendir las cuentas de sn 
Administración,, correspondientes al último 
tercio dél año económico de 1894; no estaba 
fundada en derecho, no obstante su justicia • 
y 3 .° el de 4 del mismo mes y afio que denie
ga al sefior don Santos Soto, dé este comercio, 
la rebaja de loe derechos de importación, 
poes se opone á la viciosa costumbre del co
mercio de no atenerse rigurosamente á las 
prescripciones del Código de Aduanas, y pa
sar por encima de la autoridad de los Ad
ministradores dé dichas Oficinas, asi como la 
intención del Gobierno de restaurar la auto
ridad de éstos en lo qne tenga de recta y 
procedente. Hora es ya de desarraigar abu
sos en mal ahora introducidos, y de establecer 
precedentes saludables para rectificaciones 
qne reportarán beneficio á los intereses na
cionales. Ha sido práetica tan corriente co
mo nociva conformarse con las liquidaciones 
de loe derechos de importación qne hacen las 

: Aduanas sin observación ninguna, y  luego
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acudir al Poder Ejecutivo para que reforme 
esas liquidaciones; pero semejante práctica 
puede cambiarse fácilmente si el Poder Eje
cutivo procede eiempre de conformidad con 
el precedente sentado.
PERMISOS PARA INTRODUCCIONES

Varios son los concedidos durante el afio. 
Al sefior Daniel Fortín, de Yuscarán, se le 
permitió por acuerdo de 13 de agosto la' reim
portación de cincuenta y siete pañolones de 
seda que había devuelto al extranjero para 
hacerlos reteñir, habiendo presentado cons
tancia de la Aduana de Amapala de haber 
salido por aquel puerto cuando fueron envia
dos para la operación mencionada. Se pro
hibió á las Aduanas extender esta clase de 
constancias.

En tres acnerdos de diversas fechas se . ha 
permitido al sefior John E. Foster, de Nacao- 
me, la libre importación de medicinas y ense
res de droguería, tomando en cuenta los 
servicios y medicinas qne dicho sefior sumi
nistra gratnitamente á la guarnición de Na- 
caome y á la generalidad de los vecinos po
bres del lugar.

También se ha permitido á varios particu
lares la importación de alcohol, especialmente 
para usos farmacéuticos, previo pago de de
rechos de importación; habiéndose manteni
do estrictamente la denegación de franquicias 
muy generalizadas antes de ahora para intro
ducir este artículo con perjuicio para el 
monopolio de aguardiente y licores fuertes, 
pues las confecciones del alcohol hacían la 
competencia á los artículos que el Gobierno 
daba á la venta. Con el gravamen de dere
chos, esa competencia es imposible y la renta 
cuenta ahora esa óbice menos para su incre
mento. Y  con fecha diez y nueve de septiem
bre se permitió á los isleños de la Bahía la 
libre importación de algunos artículos ali
menticios de primera necesidad para favore
cer la clase proletaria de las islas y atenuar 
la necesidad y malestar que entre ellos se 
venia sintiendo y  motivaba su emigración á 
otros puntos.

PENAS
En virtud del acuerdo de 7 de diciembre 

de 1S94, el Ejecutivo ha aprobado varias pe
nas impuestas á los contrabandistas de chi
cha, penas consistentes en maltas ó prisión 
que se ha hecho efectiva. Es de notar el 
buen resultado que la aplicación de esta pe
nalidad ha_prodneido contribuyendo con su 
eacacia á la disminución de los efectos de es- 
ta clase de contrabandos. Todas estas apro
baciones constan en cuadro anexo.

LICENCIAS Á EMPLEADOS
Según el cuadro correspondiente, se verá 

que el Gobierno ha acordado i  los empleados 
del ramo varias licencias, conforme á la Ley 
de Presupuesto, con sueldo ó sin él, según ha 
sido procedente en cada caso. Las erogacio
nes hechas por tal motivo se han mantenido 
dentro de los límites de la partida correspon
diente, si bien algunos, de los pagos referentes 
aparecerán hasta en el presente afio econó

mico, y otros están incluidos en las partidas 
de eneldos comentes.

ALTAS Y  BAJAS DE EMPLEADOS

Numerosos nombramientos y reposiciones 
han tenido lagar como se verá en el cuadro 
formado al efecto, loe que han sido motivados 
en parte por la fuerza de los acontecimientos 
anormales del áfio. En lo general él personal 
que figura en el Ramo de Hacienda al fin del 
áfio económico responde los deberes qne 
cada empleado tiene á su cargo. Se anexa 
también un cuadro del personal cuyas fnn- 
ciones trascienden á las rentas, el nonbramien ■ 
to de los cuales hace el Gobierno.

DEVOLUCION DE DERECHOS Y  
OTROS PERMISOS

Por acuerdo de 7 de diciembre de *1895 se 
dispuso devolver al sefioi José Augusto, de 
origen italiano, los derechos de importación 
que había pagado en Amapala por introduc
ción de varios bultos de sombreros, correspon
diendo la parte devuelta á los qne no pndo 
vender eñ el país y tuvo que llevar en sn 
regreso.

Y  con fecha 12 de febrero se acordó devol
ver al sefior Pablo Padilla, de este vecindario, 
parte dé loe derechos de’ exportación de finas 
bestias procedentes de Cholnteca, qne le 
habían sido cobradas conforme al acuerdo del 
Ejecutivo de 3 de noviembre de 1893 cuando 
ya regía el número 61 de 15 de julio de 1895 
de la Asamblea Constituyente que redama el 
impuesto de seis á tres pesos. Figuran en 
las devoluciones en cuenta, además, otras qué 
habían sido acordadas durante el afio econó
mico anterior.

En 10 de septiembre de 1895 se acordó ven
der á los municipios del Estado á principal 
y costo, de 25 hasta 100 botellas *de aguar
diente, á cada una, para la celebración del 
15 de septiembre siguiente, aniversario de 
nuestra independencia nacional. Con esta 
disposición se cedió á las Municipalidades 
el beneficio de la renta, lo único que se hizo 
en el Ramo para ayudar á las Municipali
dades en la expresada celebración.

Para poder adquirir la última parte de 
la cosecha de tabaco del afio antepasado, 
que desaparecía clandestinamente, y conven
cido el Ejecutivo de que era siempre insufi
ciente para el abastecimiento de los paestoe 
de venta por todo el tiempo que faltaba 
hasta la nueva coscha, se buscó desde luego 
mercado para comprar la especie y mantener 
la renta; y asegurado esto, permitió la ex
portación del producto del país, autorizando 
á los Administradores para que extendiesen 
guías al efecto á todo aqnel que vendiese al 
Gobierno doble cantidad que la que quisiere 
exportar. Así se pudo comprar una parte 
de las existencias qne desaparecían; y  se 
cobraron ios derechos de extracción corres
pondientes: de otro modo habría salido la 
especie en su mayor parte sin benefició para 
las rentas, y lo que es más, sin poder ser apre
ciada en la estadística de la producción.

CONTRATAS DE ARTÍCULOS 
ESTANCADOS

Para mantener la venta de estos artículos, la 
Dirección General, las Administraciones y la 
Inspección General de Hacienda, celebraron 
dnrante el afio varias contratas qne en lo 
general han sido aprobadas por el Ejecntivo; 
sus pormenores figuran en ios cuadros que 
sé anexan. En atención á la imposibilidad 
en qne se vieron algunos contratistas para 
cumplirlas se rescindieron algunas de éstas, 
por casos fortuitos, y por lo mismo no se 
cumplieron debidamente otras, á consecuen
cia de la rigurosa estación seca qne acababa 
de pasar.

ACUERDOS VARIOS
Desde qne empezó á funcionar el Tribunal 

de Cuentas, como regla general había estable
cido reparar gastos de fletes de los artículos 
monopolizados, aun de loe más indispensa
bles en la administración de ellos, por falta 
de orden ministerial, no creyendo á los Ad
ministradores. de por si suficientemente 
autorizad os para hacerlos, y para- obviar las 
dificultades consiguientes y qne los cuen
ta-dan tes no tuviesen necesidad de recurrir 
siempre á solicitar el obono de estos gastos, 
se emitió el acnerdo de 2 de enero de 1896 
qne los autoriza de nú modo general.

En 17 de agosto de 1895 se acordó conce
der al sefior Gabriel Hernández, de Ojos de 
Agua, plazo de 6 meses para el pago de nna' 
suma en que resaltó alcanzado, la cual ha 
sido ya satisfecha en parte.

Durante los trasportes de aguardiente y 
aun en los depósitos y'puestos de venta 
han ocurrido pérdidas del licor por ruptnra 
casual de los envases que lo contenían; y 
habiendo comprobado ésto, el Gobierno ha 
declarado irresponsables á los portadores y 
empleados por el valor de la especie perdida, 
cuyo importe se ha considerado como costo 
de la renta.

Ea-el cursó del afió se ha acordado el pagó 
por cuenta del Estado, de los gastos hechos 
en los funerales del joven Francisco de Panla 
Meza, Contador de la Adnana de Roatán, y 
del Contador de! Tribunal de Cuentas don 
Félix A. Tejeda. Y  en relación con el 
servicio fiscal para reparación de edificios, 
mobiliario y otros gastos se han acordado lás 
erogaciones que encontraréis agrupadas en 
el anexo respectivo.

El séfior Gregorio M. Escobar, qne habí» 
servido como Receptor de Rentas del distri
to de Trujillo, hizo entrega de 8 825.00 al 
ex-Administrador de aquella misma Aduana, 
General Salomón Ordófiez, sama qne era 
parte de los productos de la Receptoría en 
marzo de 1893, cuya cuenta*tuvo qne rendir 
ante el sucesor de Ordófiez^sefior Pedro 
Medal: ni éste si el Administrador actual 
reconocían el valor entregadojaliprimero, no 
obstante el certifieadofde entero;'por lo caal, 
el Poder Ejecutivo, á -^solicitud -del sefior 
Escobar declaró la irresponsabilidad por esta 
suma, que debe figurar en las operaciones de 
la Aduana á cargo del señor^General Ordó-
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Hez, coyas cuentas no han sido siquiera 
presentadas al Tribunal.

Por acuerdo de 15 de febrero se reconoció al 
eeüor Gerardo López, de Opa toro, como gasto 
<le la renta de aguardiente, el valor de un mulo 
.que suministró á requerimiento de la auto
ridad civil para el trasporte de la especie en 
aquel departamento.

CRÉDITO PÚBLICO
Entre los actos del Poder Ejecutivo corres

pondientes á este Ramo,haré notar loe signien- 
Jtesi en dos acuerdos fecha 17 de septiembre 
jr 31 de ju lio se fija el total de i  9.000.00 para 
Ja curación del señor D octor y General don 
MiguelO. Bastillo, en Europa, en cumpli
miento del Deere6o numero 6$ de la Consti
tuyente. Este valor figura á cargo de la 
partida para Crédito Público por no haberse 
señalado ninguna otra ni considerarse más 
^acertadamente imputable.

Y  en virtud del Decreto Legislativo número 
77de 28 marzo último, se nombró al señor G. 
S- -Scott, Agente Financiero en Europa para 
úegeciar el arreglo de la deuda exterior, á 
êanyo efecto se le dieronjas correspondientes 

instrucciones. Encargóse!e á la vez 'qué 
informara del éxito de sus gestiones; y 
aunque á la Secretaria de mi cargo ño ba 
dado conocimiento de los resaltados, tengo 
informe de que ha dirigido los respectivos 
«visos al Ministerio de Fomente, de los 
cuales os habrá dado cuenta ya el - señor Se
cretario del Ramo.

Por acuerdo de 29 de enero, que mereció 
vuestra aprobaoión en las sesiones del año 
anterior, se reconoció y mandó pagar la den- • 
'da del Estado á favor del señor José Pinetta 
con valor de * 92.439.47; á la vez se pagan 
con regularidad las mensualidades abordadas.

Autorizado el Poder Ejecutivo para el re
conocimiento y pagó de la denda pública á 
favor de casas extranjeras, se acordó recono
cer y cubrir por mensualidades á los señores 
“ Gibson & Colé," norteamericanos de nacio
nalidad, $ 27.011.67, resto qne en dos de 
enero del año próximo anterior les debía el 
Estado por la construcción del acueducto de 
esta ciudad, obra que estamos aprovechando 
aeis años después de entregada sin haber sa
tisfecho su importe, pues además de este cré
dito se debe al Banco ana parte del emprés
tito con tratado para ese fin. Le ha tocado 
ú este Gobierno el pago efectivo de esta obra 
pública. D éla misma manera se reconoció 
á  “ The New York and Honduras Rosario 
Mining C.°”  la deuda á 6u favor de 4997.53i, 
según operaciones de la Dirección, por resto 
-de dos letras de cambio qne vendió al Go
bierno en septiembre de 1893.

También se ha visto el Ejecutivo obligado 
á reconocer y pagar considerándolos no com
prendidos en el Decreto de 5 de octubre de 
1S93, para evitar la pérdida de bienes inmue
bles de propiedad nacional cuya reivindica 
«ión procedía, las deudas siguientes: en 8 de 
agosto de 1895 una de *  800.09 á favor de 
Teodoro Funes por valor de una casa que en 
LS90 vendió al Gobierno, ubicada en llama, 
departamento de Santa Bárbara; el 28 de

noviembre la de $ 14.336.44 á favor de los 
señores Agurcia y Soto, por parte del valor 
de la casa que ocupan. las oficinas del Telé
grafo, Correo y Sección de Policía comprada 
en 1890 á los señores Fiallos, de esta ciudad, 
inmueble que estaba gravado con hipoteca 
desde antes de ser comprado y que sólo podra 
redimirse pagando $ 10.000 con intereses al 
14 y 2 p. g  en 5 años á aquellos señores; 
ajustóse al fin la solución de la deuda, redu
ciéndola al valor primeramente mencionado.

Y  por acuerdo de 13 de febrero la de $ 1.200 
á favorde la Municipalidad de Santa Rosa, 
departamento de Copán, resto del valor de 
una casa que había vendido al Estado en 
1892 y  qne ño le habia sido pagado.

Además, en virtud de las solicitudes respec
tivas justamente atendidas se han reconocido 
y mandado pagar varios saldos á favor de los 
señores Eligió Pérez, Dionisio S. Ochoa, 
Joan P. Figneroa, Teodoro Salgado y An
tonio Yalenznela por sueldos rezagados é 
indemnizaciones, conforme el detalle que se i 
anexa.

Y  para amortizar la deuda pública que re
presentan las Constancias de Crédito en cir
culación, se dispuso por acuerdo de 15 de junio 
aceptar dichos documentos en el pago de te
rrenos nacionales y del impuesto de manza- 
naje, con lo cual se facilita á la vez á los 
particulares su adquisición.

Se han dictado además otros acuerdos, asi 
en el Ramo de Hacienda como en el de Cré
dito Públicq, que no menciono por no entre
tener más la atención de la H. A. en detalles 
de Administración, pero los cuales encontra
réis anotados en el índice• correspondiente y 
registrados en “ La Gaceta”  ó acompañados 
en copia á este informe.
. Y  antes de proseguir, réstame hablar de dos 
omisiones en que inteucionalmente ha incu
rrido el Poder Ejecutivo. Por decretos nú
mero 82 y 83 la Asamblea Nacional Consti
tuyente reconoció como perjniciós cansados 
por los Gobiernos anteriores á los señores 
Doctor don Polícarpo Bonilla y General don 
Miguel R. Dávila, Presidente de la Repúbli
ca (hoy Estado) y Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, respectivamente, las canti
dades de cuarenta y de diez mil pesos; y es 
esta ocasión de hacer presente al Honorable 
Congreso Nacional y al país hasta hoy, que 
tales sumas no han sido- pagadas ni se ha 
gravado consiguientemente por ellas el Te
soro, pues seria necesario para ello la rectifi
cación de los decretos mencionados á juicio 
de los favorecidos por este acto de justicia.

** *
Y  concluida la exposición referente á la 

parte administrativa, entro á tratar de la 
producción rentística y sn inversión.

El señor Presidente del Estado en su men
saje os informó ya del déficit resultante de 
la producción rentística en relación con los 
guarismos del Presupuesto y os indicó tam
bién las causas de esto en lo general.

En efecto, el total producto bruto de las 
rentas ascendió á 4 2.57S.182.024; el producto

liquido á $ I.901.606.52J; apareciendo eoae  
déficit 2 147.193.47^.

Esto se demuestra en los resúmenes si
guientes :

Obsérvase desde luego en la depuración 
que comparada con la de los siete meses úl
timos del año anterior, el tanto p .g  es ™ág 
alto, lo cual obedece á las siguientes cansaa. 
El mayor ingreso virtual en la renta aduanera
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qp£r d& 17*ip»3. se-elevó al 26 p»§;.,. terrón.-: 
do además á sa cargo por »erd ade roe gastos de 
aduanal 2-936-7*v gastos que hechos el afio 
anterior afectaron entonces impropiamente 
la partida de Extraordinarios de Hacienda; el 
aumento del ingreso,.yixtnal. ea causado por el 
aumento de importaciones oficiales, de con
cesiones, etc., en las- primeras derlas cuales 
figúrenlos derechos deialcohol, tabaco y po
ros importados por el Gobierno- para si con
sumo público, y  que crecidos como son, abul
tan losiguarismosfde-la entrada nominal.

El mejor procedimiento en la adjudicación 
de los gaste» en-la renta de-mqaerteei&B, que 
en cnanto á la de extracción de ganado, se le 

. han cargado en e l afio económico- en vez de 
llevarloe como anteriormente aF Ramo de 
Hacienda. Y  conste qne ama hay gastos de 
rentas imputados^ agrósteamente á partidas 
del Presnfmfesto, oomo eLpagg>-dfe íntervento- 
res en la Loteras, ferrocarril y  Muelle, que 
en' vez de estes- cuentas afecten al Ramo de 
Fomento, dando lugar L que aparezca» toda
vía vatoreerno deparados- en las eifiras de la 
renta liquida.

La elevación de precios en.la compra dé 
aguardiente y de tabaco sobre loe años ante
riores, y la mayor cantidad, de. compras de 
pólvora en el afio, cuyo principal ba sido 
considerado cómo, costo, si endo  así que an
teriormente y  por estar adjudicado el kn por
te de la especie consumida, ¿Líos gastes del 
monopolio en aSos económicos anteriores, 
éste no se ha considerado como- afectando la 
utilidad.

Todas las rentas tienen además en el" ejer
cicio económico el.recargo de los honorarios 
de los Receptores; 'que considerados como 
gastos de las rentes en acuerdo del Ejecutivo 
de 24 de abril de 1895,; disminuyen loe gastos 
extraordinarios de^Hacrónda i.que se impu
taban anteriormentey aumenta él acervo del 
costo de los monopolice y especies timbradas.

( Continuará. )

incorporarse á los Jefes liberales que habían 
sido desterrados poco antes y que á la sazón 
se encontraban, en la República de Nicara
gua, á ñ »  de contribuir por sn parte al res
tablecimiento de las libertades públicas.

Considerando; que el noble esfuerzo de 
estos valerosos hijoe.de Honduras debe- ser 
conceptuado como lá iniciación det gran mo
vimiento popular armado que; después de 
sacrificios sin cuento, llevó & término feliz lá  
redención de la Patria; y

C o n s i d e r a n ix>: qne ea nn deber de todos 
los países hacer justicia al valor, abnegación 
y patriotismo de sos buenos hijos para ejem
plo de las generaciones presentes y estímalo 
de 1 advenideras, y & fin de hacer imposible el 
entronizamiento de las tiranías; por tanto, el 
Presidente dél Estado, en Consejo de Mi
nistros,

d e c r e t a :

1. *—Quese forme un registre de los ciu
dadanos de Tegncigalpa y Comayagñela qne 
tomaron parte en di movimiento del 5 de 
j  ulio de 1892-.

2. *—Que se graben medallas de oro para 
distribuirlas entre lo »  mismos, en conmemo
ración de aquel acto patriótico.

3..°—Que dichas medallas tengan en el aa- 
verso.el escudo del Estado y este inscripción: 
"Tegncigalps' y ComayagaüeJa—5 de; julio 
de.1892;”  y en el reverso nn emblema de la 
libertad y la inscripción siguiente “ A  sos 
buenos, híjoe^La Patria agradecida, 
i - L"—Qne; las. medallas, qne, correspondan á 
los: patriotas quehan fallecido, ae entreguen, 
já nn representante deanfam Bia^y

ó.'1"—Qne la distribución de las medallas.se 
hagasolamnemente'ett esta, ciudad, en la  
Jptezáfde Morazótt, el 22 de febrero, de 1898^ 
coarto aniversario del triunfo definitivo de 
jte, Revolución Liberal.

Dado en Tegncigalpa, á 5 de julio de 1897».

~  DECRETC MSJIERCt IB

POLIO ARPO BONILLA,
Presidente Constitucional del Estado de Honduras, 

S«públks Haypr de CeyUro-ái»^»k»;

P. BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de la 
Guerra,

José María  R eina.

El Secretario de Estado en el Despacho de Gober
nación.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado- de Letra» 
da lo Civil,

Hace saber: que el señor Benjamín Agüilar, por 
sí y á  nombre de Jacinto Almendares, ha denunciad» 
una mina, vieja que produce oro y  plata, no tiene 
recuesto y tiene por límites: al Norte, minas de la. 
Compañía de San Marcos: al Este, casa de Pura 
Ntíiez-, a>.Sur, “ Los Macoelizos;'’ .y  al-Oeste,, el 
cerro de “ El Tigre;”  dicha mina ha sido conocida 
con el nombre de “ La Paz;”  y  le dan. el nombre de- 
“ La Concepción."

Lo qne se pone en conocimiento de la Compañía 
The San Marcos Mining and Mflling C-° y de loe 
dueños de mina» cotindantea, para, que dentro, del 
término legal comparezcan í. este Juzgado á hacer 
nao de sus derechos.

Tegucigalpa: 15 de jimio-de 1997.
Félix Salgado. tirio.

El infrascrito, Administrador de Rentas- 
de-este departamento,

Hace saber: qne- n »  habiéndose verificado- 
el remate del terreno “ La, Lagaña,'’ en la fo 
cha y hora señalados en el avisoque se regis
tra, publicado en. loe números 1.431, 1.432 y  
1-433 del periódico-^La.Gaeeta,”  que se edi
ta en la capitel, con motivo de no haber sido 
recibidle en la debida, oportunidad; por auto- 
de este fecha, seha. señalado el día 11 de oc
tubre del corriente afio, á la# 10 a. m., para, 
la subasta del mencionado terreno “ La La
guna,”  qne se propone adquirir en propiedad 
don Oneeíforo Trejo. Dicho terreno se com
pone de cincuenta y  siete manzanas y qui
nientas sesenta y  cuatro y cinco octavos mi
lésimas de otra, propias para la sgricultnra 
■y cria de ganado. En consecuencia, los qne 
tengan interés en. comprarlo, se servirán ocu- 
rrir.á este despacho, á, hacer, supostnraen. 1» 
fecha y  bote nuevamente señaladas.

Gracias: 11 d e  junio de 1897.
Corona do  C h á v e z .

: El Administrador de Rentes, dél departa
mento de Cortés, hace-saber: qne el día.do
ce de julio próximo á las tres p..m» y en el 
local de la Administración, se rematará en 
asta pública él terreno denominado “ El 
¡Guanacastel,”  compuesto dé cinco mil ocho- 
iciéntaa setenta y oeho- manzanas* y seis mil 
quinientas setenta-y cinco varas cnadradas,, 
situado entre los ríos navegables TJláa y. 
iChámelecón & inmediaciones ae Rio Blán- 
jqmto. y  qne contiene maderas preciosas en 
abundancia, lo mismo qne plantas medicina- 
lee. El valor del avaluó es de diez mil se
tecientos setenta y  siete pesos cincuenta, y 
itres centavos.

San Pedro, 10 de junio de 1S97.

Considerando: que el día 5 de jnlio de 
1892, con motivo de haber estallado, en el 
Norte nn movimiento revolucionario qne 
tenia por objeto derrocar la-tiranía imperan
te en aquella época, una pléyade de patriotas 
de Tegucigalpa y Comayagñela, en so ma
yor parte hijo6 del pneblo, arrostrando es
pontánea y valerosamente las iras del Poder, 
sin Jefe conocido qne los guiara, pero impul
sados por los sentimientos de libertad qne 
entonces pretendía ahogar el régimen despó
tico de nn Gobierno arbitrario é impopular, 
y  estimulados- heroicamente por sns madres, 
-sus esposas y  los seres para ellos más queri
dos. salieron de esta capitel con el objeto de

D. Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Jus
ticia é Instrucción Pública,

César Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y (¡rédito P ellico, por la ley,

José M. MCXoz.

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomen
to y Obras Públicas, por la ley,

Carlos A. García.

Y por disposición del señor Presidente, puhllquese 
y cúmplase,

Reina.

L Nolasco L.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del départamento de Cortés.

Hace .saber: qne e l diecisiete de jnl ío á las 
3 p. m. y en el local que ocupa esta Admi
nistración, se rematará en asta pública el 
terreno denominado “ Armente,”  sito una 
legua al Norte de esta población, compuesto' 
de quinientas sesenta y ocho manzanas y. seis 
mil cuatrocientas varas cuadradas, propias 
para la agricultura y  la ganadería; y valora
do en seiscientos cincuenta y ocho pesos die
ciocho centavoe.

San Pedro Sula, 24 de junio de 1897.
I. Nolasco L.
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